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PlATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 

De confOfmldad con lo d1spuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlomiacoón del 

Estado de Tabasco (L TAIPET) se emile el presen1e Acuse de Recibo de la solicitud de lnlormact6ri 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la lnlormaci6n del sujelo obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

Fecha de presentación de la ,oi1c1tud 09/12/2018 21:25 

N�mero de Folio 0175$918 

Nombr" o deflom,nacl6n socat del sohalante Ada del Carmen CUl!todlo. 

lnformac16n que requiere. Respetuosamente solicito la siguiente información respecto del periodo 

comprendido entre el I de enero de 2017 al 1 de diciembre de 2018 

CuMtas demandas de amparo se Nin promovido. 

Cuantas demandas <K amparo lnd1r&clo se han coooedido y negado. 

Cuantas demandas 00 amparo directo se han eooeedido y negado 

Cuantas demandas 00 amparo md1recl0 se han sobreseído. 

Otros datos proporcionados para fac1htar la local1zacoón do la ,nformaOOn 
¿Cómo tlesea recib,r la lnlormaa6n7 Otro medio 

'No 1nclu1r datos personales. ya que éstos serán publ!C300s como parte de la respuesta. 

'Oebe Klentlf,car con ciandad y prnc,s1ón de los datos e información que requiere 
• La solio1ud rec-tnde en dla hábil después de las 16·00 horas o en cualquier h-Orll en d1a 1nh!ib,I. se tendr!i 
presen1ada a partir de las 08 00 hOfas del d1a h!ib1I siguiente 

Los térmloos <K todas las oo�flcaclones previstas en esta Ley, empezarán a correr al dla siguiente al que se 

pracbquan. 

Cuar.c:lo IOG plazo• fljar;los por esta Ley sean en dfaa. latol H entendlrin oomo héblles segón lo establecido 
en el articulo 133 de la L TAIPET. 

Plazos de respuesta: 
L11 respoosta a toda solicnud reahzada en los términos de la presente Ley, deberá ser not<�cada al interesado 
en 1,m plazo no mayor a quince dlas. contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella 

16/0112019 El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco dlas. de mediar cecunstencras 
que hagan d,flc,I reunir la 1nformac16n sohc,lada, siempre y cuando existan rezones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia med,ante la emisión de una resolución que 



deberá notificarse al solicitante antes de su vencsrnento segun lo esrabrecroo en el articulo 138 de la 

L TAIPET 

En caso de requerirle que ad are, complete, ,rn11que otros elemen1os. oorn¡a los datos proporcionados o bien 
precise uno o varios req...enm1enlos de la información se le notificaré en un pla..:o no mayor de 5 dias háhiles· 
17/12/2018 El plazo para responder el requerimiento sera has1a por 10 d1as según lo establecido en el 
articulo 131 parrafo cuarto de la LTAIPET 

Este requerimiento ,nterrumpe el plazo q1.111 la Ley 01orga pera etencer la sol1cttud, el cual 1mc,aré de nuevo al 
d,a s1guienlo cuando se cumpla el raquenmrento segun lo estahlecido en el urucuc 131 pi\rralo cuarto de la 

LTAIPET 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará � 
orientaré en un plazo no mayor a 3 mas h!\b1les. 13/12/2018 según lo establecido en los artículos 142 

LTAIPET 

s, los Sujetos Obligados son competentas para atender parcialmente la sohc1tud de acceso a la mformac16r1 
dcbcrén dar respuesta respecto de dicha parte En cuanto a la Información sobre la cual es incompetente se 

procederá oonformc lo seeata el párrafo anterior 

Ante la falla de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda et acceso, los costos 
de reproducción y envio correrán a cargo del sujeto obligado segun lo establecido en el arucuio 140 párrafo 

terco ro de la L TAIPET 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente segu1m1ento a su sohatud 
' Tratándose de sohc1tudes de acceso a información formuladas m001an1e la plataforma nacional, se asignan\ 
autométicamente un número de follo, con el que los sot,c1tantes podrikl dar segu,mi&nto a sus reQtJefimlentos 
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que regis1rar y capturar la sohc1\ud de acceso en la 
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al sohc1tante en el que se md1que la fecha de 
recepción, el follo que conesponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artoculo 
130 piirralo segundo de la LTAIPET. 
• S1 su solicitud estii relacionada con Datos Personales esté obligado a acompai'iar a s1.1 eecrne copla 
certif,cada de su 1denbhcaaón of1c1al, o en su defecto la or,gmal con cop13 misma que se lo devolverá previo 
cotejo. por lo que debelá ecuor per500almente al domial,o de la Unidad de Transparencia a la lnformac,ón de 
este Su¡elo Obl1gado para acreditar su personal,dad Se consideran 1dent1l1cacl6n oficial los documentos 
s!guoen1es Credencial de elector, car611a rmhtar, C&dula profesional. 



Folio PNT: 01755918 
Nllmero de Expediente Interno: PJIUT AIP/62912018 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OMJUTI020119 
ACUERDO DE DISPONtBtLIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vrnarermose. Tabasco a 09 de Enero de 2019 

CUENTA: Con el oficio OEIC/61412018, signado por el Director del Estadistica, Informática y 

Computación, mediante el cual se prcpcrcona respuesta a la solicitud de información con 

numero de follo 01755918. �------------------------------Conste------------------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de Clienta, por meclio del cual se da respuesta a la soncuuo 

de acceso a la información pública con número de follo 01755918, recboa el nueve de 

diciembre de dos mil dieciocho. a las veintilln horas con veinticinco minutos, presentada vla 

Plataforma Nacional de Transparencia, por quien diJO llamarse Ada del Carmen Custodio 

mediante la cual requiere: " ... Respetuosamente solicito la siguiente información respecto 

del período comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de diciembre de 2018.-·-··--··· 

Cuantas demandas de amparo se han promovido.·-······-············--------··-----······ 

Cuantas demandas de amparo indirecto se han concedido y negado.------------------ 

Cuantas demandas de amparo directo se han concedido y negado.----------------------- 

Cuantas demandas de amparo indirecto se han sobreseído .... ". (sic).-·········--·-········· 

t. {993) 358 2000 



SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 4, 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 

con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, asi como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la mjormacrón sonctaoa 

ante esta Unidad de Transparencia es púbhca.--········------·-··············-----------····· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mrormacen el oficio de cuenta, por medio 

del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 

información motivo del presente acuerdo.-·-·--···········-------·--·-·-·-····-----------·-··· 

Número do Oficio 
,-�== 

El oficio de respuesta que se proeorccna se describe a conñrcaccn 
------ Áre,, _ 

OEIC/61412018 _cD.,..u,e-ccc1ón del Estadistica, rnrorméuca y Computación 

Es importante senalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 

acceoer a la información generada. obtenida. aclQuirida. transformada o en poder de los sujetos 

obligados, contenida en cualquier registro que documente el e¡ercicio de las facultades. 

funciones. competencias o las acuveaoes de los su¡etos obligados y sus servidores públicos, 

en el entendido que, d1Cha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 

no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante. es decir, 

que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 

reqoermentc rnformativo.--·····----·-·······--·-········-·------·--·-·-----·······--------·- 
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Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe: 
Crjterio 009-1 O 

Para sustentar lo anteriormente se!"ialado, se cita el Criterio 009-10, emitido po{.el P�el 
. . ,. · / , .C. · · �  

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de' Oat 
' 

v ¡993) 358 2000 



Las dependencias y entidades no esté.n obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccnsioeracóe lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, que establece que las dependenaas y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad noc para atender las sohc.tudes de información, s1n,o que deben garant<zar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sol1cilud presentada 
Expedientes: 
0438108 Pemex ExploraCJón y Producción - Alonso Lujamblo lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C V.- Mana Marván 
La borde 
2868/09 

5160/09 

0304110 

Por último. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 

apego al pnncip10 de buena fe. entendido éste como un principio que obbga a todos a observar 

una determinada aciitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico ¡urld1co y esto tanto 

cuando se ererza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 

uso de sus atribuciones, atendió la schcrtud conforme a su literalidad y al marco junoico que 

nge el derecho de acceso a la información ----------·--······----------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 

la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasquel'io de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos prEJ;!!Slos:en el 
A,t\\.il H .i./é;';, 

numeral 150 de la Ley en la materia.·-···-·------------------------··········-----71"--.,.,-: __ �-cz, 
// l, ·:, -:i �· • 

1·�r t},: . 
·1·(}'. '-:'..,,.�'. 

' -.• ""� 
' .  ' 

Consejo Naoonal de Ciencia y Tecncloqra - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel Tnn1dad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquenne Peschard Mariscal 
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CUARTO: Publlquese la solicitud recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio mercado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oportunidad, archlvese el presente asunto como total y legalmente concluido . 

---------·····--·-···----------·---·······---Cúmplase.····--------------------·---··········-··· 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

s acle de Tabasco.------------·-····------···· ••• 

( 

' 



a Poder Judicial del Estado de Tabasco 
f � Tribunal Superior de Justicia 

Dirección de Estadistica, Informática y Computacón. 
"te"' � "2018, Af.10 DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

.\,, ........ 

Oficio Nº DEIC/614/2018 

vaenermcee. Tab . A 12 de etcemore de 2018 

. . . 

LA.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

P R E S E N T E .  

\  .  .  .  )  
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En respuesta a su oficio TSJ/OMIUT/1473118 de fecha 12 de dicrernbre de 2018, mediante 
el cual solicita "información del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de 
diciembre de 2018. 

Cuántas demandas de amparo se han promovido. 
Cuántas demandas de amparo indirecto se han concedido y negado. 
Cuántas demandas de amparo directo se han concedido y negado 
Cuantas demandas de amparo indirecto se ha sobrase/do.• 

Al respecto se anexa la tabla siguiente con información estadística de los amparos 
capturados en el sistema de gestión Judicial de Primera instancia. 

COHCfPTO =, PENAL 

AMPAROS PR(WOV100S 2118 1248 

AMP..IJtO� lhll!RECTOS CONCl'D!OO'I 

"' 
l5&4 

AMPAROS INt,jR(CTOS N(GAOOS 

"' '" A.MPARO DlRrCTO CONCEDlOO M 

"' AMPJ.JtO D<RECTO NEG..1.00 

"' " 
AMPAROS INDlUCTO'l SOBRESUlOS ,. 

•• 

Sin o1ro particular al respecto. aprovecho la ocasión para saludarle. -.,, 
-, 

A T E N T A M E N T E  

/ 

EZ ER LTA 

lstlca, lnformilltlca y Computación 

e, p Ndl,vo 



vnatermcsa Tabasco, orciembr 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
º1018 Ncdlll V�d9El'ICiWIIIOt*ON moodos 111 Tillwco" 

ING. DANIEL VÁZQUEZ PERALTA , 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTIC 
COMPUTACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASC·· 
P R E S E N T E. 14t'fiil'i\'.I)) 

·GJ' -, ó • 

. , 

\:: .�· 
·-· 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración 

para responder la solicitud de íntormacen, que a la letra dice 

PJIUTAIP/62812018, PJ/UTAIP/629/2018 y PJIUTAIP/630/2018 ",,.Respetuosamente 

so1iclt9 la siguiente lnformas;ión respes;t9 del periodo s;ompre;ndld9 entre el 1 de 

enero de 2017 al 7 de diciembre de 2018. 

Cuantas demandas de amparo se han promovido. 

Cuantas demandas do amparo Indirecto se han concedido y negado. 

Cuantas demandas de amparo directo H han concedido y negado. 

Cuantas demandas de amparo indirecto se han sobreseido .. " 

LA.E. RA • 'E  ILE A ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asimismo me pennito indicarle el término para rendir la respuesta a lo souoteec es 

el 13 de diciembre del presente ano Quedando bato su responsabilidad el 

cumplimiento del termino senalado. Adjunto/remito la solicitud para mayor 

constancia 

Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 


